










	







xUso de cookies
Utilizamos cookies propias y de terceros para mejorar nuestros servicios y mostrarle publicidad relacionada con sus preferencias mediante el análisis de sus hábitos de navegación.
Si continúa navegando, consideramos que acepta su uso. Puede obtener más información, o bien conocer cómo cambiar la configuración, en nuestra Política de cookies











	












  




    

    



    

    

  





		
					

    

    
		Portada
		
	Torrejón
	


		Política Torrejón
		
	Municipal Torrejón
		
	Sociedad Torrejón
		
	Sucesos Torrejón
		
	Deportes Torrejón
		
	Cultura Torrejón
	


	








	
	Alcalá
	


		Política Alcalá
		
	Municipal Alcalá
		
	Sociedad Alcalá
		
	Sucesos Alcalá
		
	Deportes Alcalá
		
	Cultura Alcalá
	


	








	
	Zona Este
	


		Coslada
		
	San Fernando
		
	Arganda
		
	Rivas
		
	Noreste
	


		Algete
		
	Ajalvir
		
	Paracuellos
		
	Daganzo
		
	Camarma
	


	








	
	Corredor del Henares
	


		Mejorada
		
	Velilla
		
	Loeches
		
	Meco
		
	Villalbilla
	


	








	
	Sureste
	


		Estremera
		
	Aranjuez
		
	Morata de Tajuña
		
	San Martín de la Vega
		
	Nuevo Baztán
	


	








	


	








	
	Otras Noticias
	


		Comunidad de Madrid
		
	España
		
	Madrid
		
	Economía
		
	Rincón Verde
	


	








	
	Punto D Vista
	


		Editorial
		
	Microscopía
		
	Mira Telescópica
		
	Otra Mirada
		
	La Columna del Ciudadano
		
	La Cara Oculta
	


	








	
	Lente de Aumento
	


		A Fondo
		
	Análisis
		
	Dossier
		
	Torrejón Secreto
		
	A Todo Color
		
	Vecinos Ilustres
		
	Crónicas de un Pleno
		
	Hemeroteca
	


	








	
	Blogs
	


		El Choniblog
		
	Interferencias
		
	Pura Ciencia
		
	Cinturón de Orión
		
	Kaleidoskopio
		
	El Termómetro
		
	Salud y Espiritualidad
		
	Geno Gourmet
	


	








	
	Agenda


    

    

    






		

			
					TRENDINGPúnicaMetroChoniblogMetroEsteSemana SantaSucesosPlenosParoCervantes

		

	
    
    
        

   
        
          		


         		
                	 

                        
        
 
		  
  	03
Abr
2018

		
				
			La Comunidad permitirá solicitar plaza escolar a través de Internet
				
		[image: PDF]			
		[image: Imprimir]			
		[image: E-mail]		



	
				
													Otras Noticias																		 - 					
						
													Comunidad de Madrid												
			
	




	[image: Compartir en Menéame][image: Compartir en Tuenti][image: Compartir en Buzz it!][image: Compartir en Facebook][image: Compartir en Twitter]
[image: Foto cedida por Ayuntamiento de Alcalá]Comienza el plazo de admisión en los colegios públicos





La Comunidad de Madrid ofertará más de 140.000 plazas escolares en  los 2.000 centros sostenidos con fondos públicos de la región para el  curso 2018/19, lo que supone un incremento del 7,6 % (10.000 plazas más)  con respecto al año pasado. El Ejecutivo madrileño abrirá mañana, día  5, el periodo de escolarización de alumnos, que por primera vez  facilitará la posibilidad de realizar la presentación de solicitud de  forma telemática. El plazo de admisión permanecerá abierto hasta el 19  del mismo mes y está destinado a los alumnos de Educación Infantil,  Primaria, Secundaria y Educación Especial de todos los centros públicos y  concertados de la región.

Entre las novedades de este año, además de la opción de obtener y  presentar la solicitud a través de internet, existen otras mejoras como  la simplificación de los desempates mediante un sorteo que se llevará a  cabo a través de un nuevo programa informático, la aplicación Raíces.  Esta herramienta permitirá, asimismo, que otros trámites como la  baremación de los alumnos y otros procedimientos, como resolver los  casos de empate en puntuación sean más sencillos para los centros  docentes.

El Gobierno regional ofrecerá alrededor de 22.500 plazas del primer  ciclo de Educación Infantil -20.000 en centros públicos y 2.500 en  centros privados con convenio-, 70.000 plazas para segundo ciclo de  Educación Infantil -40.000 públicas y 30.000 concertadas-, 25.000 en  Educación Primaria -17.000 públicas y 8.000 concertadas-, y 28.000 de  Educación Secundaria y Bachillerato -15.000  públicas y 13.000  concertadas-.

Las familias madrileñas podrán solicitar su plaza para el próximo  curso escolar  en más de 2.000 centros educativos sostenidos con fondos  públicos en toda la región. Concretamente, la red de centros educativos  públicos de la Comunidad de Madrid tendrá 808 colegios de Educación  Infantil y Primaria, 396 escuelas infantiles y casas de niños, 301  institutos y 25 centros de Educación Especial.

El pasado año, en el proceso de admisión para el curso 2017/18, el  93,4 % de los alumnos que solicitaron plaza para iniciar el segundo  ciclo de Educación Infantil, momento de incorporación generalizada al  sistema educativo, obtuvieron plaza en el centro solicitado en primera  opción. Este índice representa el grado de libertad de elección  educativa que existe y que es uno de los pilares de la política  educativa del Gobierno regional.

El Ejecutivo regional pondrá a disposición de los madrileños el  modelo de solicitud a partir del 5 de abril en todos los centros  educativos sostenidos con fondos públicos y a través de internet. Se  podrán incluir hasta otros cinco centros además del seleccionado como  primera opción. La solicitud podrá presentarse en la escuela infantil,  el colegio o el instituto elegido en primera opción y, en el caso de  segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria y Secundaria,  también podrá presentarse de forma telemática.

Entre los criterios de admisión para las enseñanzas obligatorias  destaca el de tener hermanos matriculados en el mismo centro, que supone  la valoración más alta, con 10 puntos. Asimismo se tienen en cuenta  otros criterios tales como el tener el domicilio familiar o laboral en  el mismo municipio que el centro docente, la condición de familia  numerosa o la existencia de discapacidad de los alumnos o sus  familiares.

La información sobre el proceso de admisión puede consultarse en la  web de la Comunidad de Madrid, las direcciones de Área Territorial de la  Consejería de Educación e Investigación, el teléfono de atención al  ciudadano 012 y los propios centros educativos. La adjudicación de  plazas escolares se publicará el próximo 24 de mayo. El plazo de  matriculación en los centros de Educación Infantil y Primaria será del  15 al 27 de junio; en los centros de Educación Secundaria del 2 al 17 de  julio y en los institutos bilingües del 22 de junio al 7 de julio.

La Comunidad de Madrid pone a disposición de las familias una amplia y  variada oferta educativa con programas que permiten que todos los  alumnos puedan elegir entre gran cantidad de opciones. Así, el Gobierno  regional apuesta por el Programa Bilingüe que el próximo curso 2018-2019  se extenderá a 24 nuevos centros educativos (10 colegios y 14  institutos), pertenecientes a 11 municipios de la región, de forma que a  partir de septiembre alcanzará los 545 centros, 379 colegios y 166  institutos.

Además, la Comunidad cuenta con el Programa de Bachillerato de  Excelencia, una iniciativa pionera que ha cumplido seis años y en la que  ya participan 14 centros públicos y más de 800 alumnos. Asimismo,  existen en la región cinco Institutos de Especialización Deportiva y el  IES de Excelencia Deportiva Ortega y Gasset que tienen como objetivo  potenciar los valores del deporte y fomentar los hábitos de vida  saludables entre los cerca de 4.000 jóvenes que estudian en ellos. Del  mismo modo, la Comunidad desarrolla el Proyecto de Institutos de  Innovación Tecnológica en 15 institutos de la región que le permite  llevar a cabo proyectos educativos propios basados en la tecnología.

Iniciativas de este tipo dotan al sistema educativo madrileño de una  alta calidad que lo sitúa a la cabeza de España y por encima del  promedio de los países de la OCDE y la UE en el Informe PIRLS, una  evaluación educativa internacional de referencia. De la misma manera,  otros importantes informes como PISA y TIMSS, ponen de manifiesto que  los alumnos madrileños no sólo alcanzan las primeras posiciones en  comparación con el resto de comunidades autónomas, sino que también se  sitúan por encima del promedio de los países de la OCDE y de la UE.

El 5 de abril comienza el proceso de  escolarización para el curso 2018/2019 con el plazo de presentación de  solicitud de plaza en centros docentes de Infantil, Primaria, Educación  Especial, Secundaria Obligatoria y Bachillerato, sostenidos con fondos  públicos. El plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto  hasta el próximo 19 de abril.

Los impresos de solicitud pueden recogerse y posteriormente  entregarse en el centro elegido en primera opción, así como de forma  telemática a través de madrid.org. En ambos casos se podrán incluir cinco centros más, por orden de preferencia.

El 24 de abril se publicará el listado de solicitantes en primera  opción. El 8 de mayo se publicará el listado de solicitantes de cada  centro, con la baremación provisional a todas las opciones consignadas.  El plazo para reclamar el baremo irá del 9 a l 11 de mayo. El 17 de mayo  se publicará el listado de puntuaciones definitivas. El 24 de mayo  saldrá la publicación de la lista de admitidos de cada centro, y el 8 de  junio se procederá a la adjudicación de plaza escolar por el Servicio  de Apoyo a la Escolarización al alumnado procedente de otra localidad,  que no haya obtenido plaza en el proceso, duplicadas, con datos erróneos  o fuera de plazo.

El 5 de abril se abre el plazo para presentar solicitudes de  admisión en las escuelas municipales infantiles de Paracuellos de Jarama  para el curso 2018-2019. La Concejalía de Educación informa de que,  hasta el 19 de abril, se podrán entregar en los propios centros  escolares los impresos de solicitud de plazas para las escuelas  infantiles de primer ciclo situadas en:

-          Escuela Infantil Municipal ‘Soletes’ (calle Ajalvir, 31)

-          Escuela Infantil Municipal ‘Paso a pasito’ (calle Valencia s/n)

-          Escuela Infantil Municipal Santiago Apóstol (calle Santiago Apóstol, 1)

-          Casa de Niños Santiago Apóstol (calle Santiago Apóstol, 1)

Pueden solicitar plaza en los centros los padres o tutores de los  niños cuyas edades correspondan a los niveles de primer ciclo de  Educación Infantil (0 a 3 años), residentes en la Comunidad de Madrid,  nacidos o cuyo nacimiento se prevea para fecha anterior al 1 de enero de  2019. La admisión en estos casos estará condicionada al nacimiento  efectivo del niño. Podrá solicitarse plaza para niños en trámite de  adopción o acogimiento, condicionada a la presentación de la filiación  del alumno en el momento de efectuar la matrícula. Los impresos se  podrán recoger en los propios centros educativos o bien descargarlos en la página web de la Comunidad de Madrid.

Se podrá presentar una instancia por niño, indicando el nombre del centro donde se solicita plaza como primera opción.  Se deben entregar tres ejemplares del impreso de solicitud, firmados  por ambos padres o tutores, salvo si se acredita la imposibilidad de  hacerlo o alguno de ellos no ostenta la patria potestad. El orden de  entrega de las solicitudes no tendrá relevancia a la hora de acceder a  la plaza solicitada.

En los municipios en los que exista oferta de Escuelas Infantiles y  de Casas de Niños, como es el caso de Paracuellos, se realizarán dos procesos de admisión diferenciados: uno para Escuelas Infantiles y otro para Casas de Niños con sus correspondientes Servicios de Apoyo a la Escolarización, si fuera el caso.

Las familias que deseen optar a plaza en ambos tipos de centro  deberán presentar una instancia para Escuelas Infantiles y otra para  Casas de Niños. Asimismo, en Escuelas Infantiles con Casa de Niños  integrada, las familias que opten por solicitar plaza en las dos  modalidades deberán entregar una solicitud para la plaza de Escuela  Infantil y otra solicitud para la plaza de Casa de Niños.

Se ha fijado un horario para la recogida y entrega de solicitudes. En la escuela infantil ‘Paso a pasito’ se podrá realizar de 9:30 a  11:30 y de 14:30 a 15:45 horas; en ‘Santiago Apóstol’, de 9:00 a 13:00 y  de 15:00 a 16:00 horas; mientras que en ‘Soletes’, de 8:00 a 16:30  horas.

El calendario del proceso de admisión es el siguiente:

- Plazo de presentación de solicitudes           del 5 al 19 de de abril (ambos incluidos)

- Publicación de listas provisionales              8 de mayo (sólo se publicarán en los centros educativos)

- Plazo de reclamaciones                               9, 10 y 11 de mayo

- Publicación de listas definitivas                  24 de mayo

- Formalización de matrícula                         del 4 al 29 de junio (ambos incluidos).

Para ampliar esta información se puede descargar el cuadernillo informativo sobre el procedimiento en los archivos adjuntos, o llamar al teléfono del Ayuntamiento 91 658 00 01 (extensión 04400).

Por otro lado, la Concejalía de Educación del Ayuntamiento de  Paracuellos de Jarama informa de que la Comunidad de Madrid abrirá a  partir del jueves 5 de abril, y hasta el 19 de abril –ambos inclusive-,  el plazo de admisión de alumnos en los centros públicos y concertados de  segundo ciclo de Educación Infantil, Primaria, Secundaria y Educación  Especial de la región para el próximo curso escolar 2018/19. Las  solicitudes se entregan en los propios centros escolares y por primera  vez se facilitará la posibilidad de realizar la presentación de  solicitud de forma telemática.

Las familias que deseen solicitar plaza de Bachillerato, en  primera opción, para el Instituto Simone Veil deberán entregar las  solicitudes en las dependencias del Colegio Antamira (calle Los Cuadros  s/n). Quienes deseen pedir plaza, en primera opción, en el CEIP Andrea  Casamayor tendrán que entregar las mismas en las dependencias del CEIP  Virgen de la Ribera  (paseo del Radar s/n).
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